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En esta tercera sección se presentan la visión, objetivos, programas, estrategias 
y líneas de acción del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Nicaragua. La estructura es la siguiente: en primer lugar se enuncian los ejes rectores: 
la visión y el objetivo general; en segundo, se presentan los objetivos específicos que 
debe atender el Plan; en tercero, se enlistan y se describen los ocho programas que lo 
integran y que permitirán el cumplimiento de los objetivos específicos y, finalmente, 
se enumeran las estrategias y líneas de acción que conforman cada uno de los ocho 
programas (véase la figura 2).

Figura 2
Estructura del Plan

			   Fuente: Elaboración propia.

El diseño del Plan parte de los siguientes elementos:

i)	 El CONICYT es la organización encargada de coordinar las actividades 
del Plan y de rendir resultados. Esto no significa que las actividades tienen 
que ser ejecutadas por el CONICYT, pero es el encargado de promover la 
acción e interacciones de los integrantes del SNIN que lleven a cumplir 
los objetivos del Plan.

ii)	 El Plan tiene un carácter selectivo, es decir, se enfoca en un grupo reducido 
de sectores prioritarios.

iii)	 Como existen evidentes brechas y debilidades en las capacidades de 
los diversos actores del país, es necesario fortalecer las capacidades en 
sistemas de innovación como un proceso sostenido y de largo plazo.

iv)	 Crear capacidades para la innovación requiere intencionalidad en las 
acciones y coordinación entre los actores del sistema, así como de visión 
y objetivos alineados y coherentes.

v)	 Se deben establecer mecanismos de evaluación que permitan medir 
los avances hacia los objetivos planteados en el mediano y corto plazo. 
El proceso de evaluación permitirá ajustar los programas planteados 
para vigorizar su impacto, así como identificar nuevas necesidades y 
oportunidades que sean la base para generar planes futuros.
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A. 	VISIÓN Y OBJETIVOS DEL PLAN

El Plan de CTI debe servir para mejorar la competitividad de Nicaragua y facilitar 
un entorno favorable para la generación de conocimiento y la innovación. Lo 

anterior se logrará mediante el diseño y ejecución de programas e instrumentos que 
contribuyan al financiamiento de la investigación y desarrollo multidisciplinario e 
interinstitucional, cuya realización atienda las áreas prioritarias de desarrollo del 
conocimiento y del país a nivel sectorial y territorial.

1.	 Visión general

Fortalecer las actividades del CONICYT, al identificar programas prioritarios 
y su sistematización e integración. De esta manera, el Plan contribuirá a que el 

CONICYT organice y coordine las políticas de CTI y cumpla su función de integración 
y fortalecimiento de los diversos actores que componen el sistema nacional de 
innovación.

El Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación de Nicaragua es el 
documento base de planeación de corto plazo 2010-2013 que propone los programas, 
estrategias y líneas de acción más importantes para robustecer las capacidades 
tecnológicas del país, en particular en los sectores prioritarios seleccionados.

2.	 Objetivo general

El objetivo general del Plan es impulsar el desarrollo económico y social sostenible 
de Nicaragua cuyo motor principal será la CTI.

Con la instrumentación del Plan se busca crear un sistema de aprendizaje 
y generación de conocimientos, que garantice el desarrollo de capacidades de los 
actores del sistema nacional de innovación de Nicaragua. Este sistema permitirá 
incrementar y actualizar el conocimiento útil y productivo para la innovación de 
productos, procesos y servicios, y dinamizará el desarrollo económico y social de 
Nicaragua.

3.	 Objetivos específicos

•	 Fomentar la articulación de las políticas de CTI de acuerdo con criterios de 
coherencia, complementariedad y colaboración.
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•	 Crear un entorno favorable a la mejora de la competitividad empresarial 
y facilitar la ejecución y financiamiento de proyectos conjuntos  
academia-sector productivo-sector público, que contribuyan con el 
crecimiento y bienestar en la sociedad.

•	 Mejorar las capacidades para usar y generar la ciencia y la tecnología e innovar, 
mediante el incremento de la calidad y eficiencia del sistema público y privado, 
al otorgar apoyos a la investigación y transferencia de conocimientos.

•	 Promover la evaluación de resultados a nivel institucional y colectivo, de 
investigación, de proyectos de I+D, y de aplicación de políticas sectoriales 
y territoriales.

•	 Facilitar la participación social de los beneficiarios y usuarios de los 
resultados logrados en investigación y proyectos orientados a satisfacer sus 
necesidades.

4.	 Prioridades sectoriales  
	para  el período 2010-2013

Con base en lo establecido en la Política Industrial de Nicaragua y la propuesta de 
Política de Ciencia, Tecnología e Innovación, se identifican los siguientes sectores 

prioritarios para el período 2010-2013:

a)	  	Agricultura y agroindustria

Nicaragua es un productor importante de productos agrícolas como café y caña 
de azúcar. Las políticas de CTI pueden apoyar a este sector para mejorar la calidad y 
eficiencia de la producción de bienes primarios, pero también para incrementar al valor 
agregado de los productos exportados a través de su transformación y comercialización.

b)		  Medioambiente y recursos naturales

Nicaragua posee una gran riqueza de recursos naturales, pero la 
sobreexplotación ha causado daños significativos en términos, por ejemplo, de 
erosión del suelo y contaminación del sistema hidrológico. La CTI puede contribuir a 
un mejor uso de los recursos y al mejoramiento de las condiciones actuales.

c)		   Energía

Nicaragua depende poderosamente de las importaciones de petróleo porque 
no cuenta con fuentes propias de hidrocarburos. Como consecuencia, el alto costo 
de la energía conlleva un fuerte impacto social. Además, se reconoce la falta de 
capacidades tecnológicas-industriales alternativas para generar energía. La CTI se 
presenta como una herramienta para enfrentar estos retos.
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d)	 Salud

Diversas condiciones económicas y sociales de Nicaragua han propiciado la 
propagación de enfermedades como Cólera, Dengue, Leptospirosis y Leishmaniosis. 
La CTI ofrece oportunidades para desarrollar nuevos métodos científico-técnicos que 
permitan encontrar soluciones y diagnósticos de mayor calidad, y así contribuir a 
mejorar la salud de la población.

e)	 Tecnologías transversales: biotecnología y tecnologías
	de  la información y comunicaciones (TIC)

La biotecnología y TIC son sectores transversales, si se entiende que el 
desarrollo de actividades específicas en cada uno de ellos tendrá impacto en varios 
sectores productivos. Las TIC se reconocen como tecnologías transversales que afectan 
en mayor medida a los sectores económicos e inciden en la integración de empresas 
y personas en redes productivas regionales, nacionales y globales. Por lo tanto, el 
desarrollo de capacidades de absorción para adoptar y utilizar las TIC y el desarrollo 
de infraestructura de comunicaciones que soporte el uso de dichas tecnologías 
son áreas prioritarias para acelerar el desarrollo de capacidades y, así, mejorar la 
productividad y competitividad de las empresas, desarrollar áreas de servicios 
bancarios, comercio electrónico, turismo, entre otras, y optimizar la efectividad y la 
eficiencia de las agencias del gobierno.

En el área de biotecnología, cuya complejidad como campo de investigación 
es muy alta, es importante seleccionar las áreas de conocimiento que permitirían una 
explotación racional y ambientalmente sustentable de los recursos naturales que hoy 
representan ventajas comparativas de Nicaragua. Estas áreas seleccionadas deben 
atender las necesidades de salud, agricultura, agroindustria, pecuarios y conservación 
de medioambiente.
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B.	 PROGRAMAS PARA EL Período 2010-2013

En el Plan se proponen ocho programas prioritarios para el período 2010-2013. La 
identificación de estos programas surge del diagnóstico presentado previamente 

en este Plan y de la experiencia del CONICYT, producto del diseño y ejecución de 
políticas. Los ocho programas son:

1.	 Recursos humanos para la ciencia, la tecnología y la innovación.

2.	 Sistema nacional de investigadores.

3.	 Retención, repatriación y movilidad de talento humano.

4.	 Creación de conciencia por el desarrollo, difusión y uso de la ciencia, la 
tecnología y la innovación.

5.	 Investigación, desarrollo e innovación para la modernización productiva.

6.	 Articulación de los actores que componen el sistema de innovación.

7.	 Sistema de indicadores de ciencia, tecnología e innovación.

8.	 Inversión en ciencia, tecnología e innovación.

Estos programas deben enfocarse a las necesidades de los sectores identificados 
como prioritarios.

1.	 PROGRAMA 1: Recursos humanos para la  
	ciencia , la tecnología y la innovación

La presencia de recursos humanos calificados es fundamental para el desarrollo 
productivo, tecnológico y social de Nicaragua. Por ello, es necesario no sólo atender 

la cobertura educacional, sino priorizar el incremento de la calidad de todo el ciclo 
de formación para contar con recursos humanos calificados, que brinden solución 
a los problemas tecnológicos, productivos y de crecimiento del país. El logro de 
esta meta supone aunar esfuerzos públicos y privados para afrontar el desafío, y así 
generar un programa de becas, que asegure la formación profesional y el aumento de 
nuevos investigadores en las áreas prioritarias seleccionadas. Asimismo, la calidad 
de la oferta formativa debe evaluarse, y no sólo considerar los indicadores de calidad 
científica y académica de los programas, sino también los indicadores de empleo y 
retornos de la formación en el mercado de trabajo.

a)	 Estrategia 1

Generar un programa de mediano y largo plazo para acelerar la formación de 
recursos humanos en las áreas prioritarias de desarrollo del país.
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Líneas de acción

i)	 Establecer un acuerdo interinstitucional (sector público, privado, 
empresas transnacionales) para financiar proyectos de investigación y 
formación de becarios en áreas prioritarias para el país.

ii)	 Realizar una consulta con las universidades, con la participación del CNU, 
el CONICYT y la Academia de Ciencias de Nicaragua, para orientar y 
concentrar esfuerzos financieros, de infraestructura y becas, entre otros. 
Estos organismos participarán en la organización de una prospectiva 
tecnológica con especialistas nacionales e internacionales para evaluar y 
propiciar la formación de grupos de investigación.

iii)	 Sistematizar la información sobre grupos de investigación y equipos 
transitorios de investigadores ligados con proyectos internacionales.

iv)	 Evaluar los resultados y la calidad de la oferta brindada por las diferentes 
universidades, centros de investigación, laboratorios universitarios y 
del sector público, para constituir un patrón de calidad de resultados de 
investigación con el fin de lograr la eficacia institucional.

v)	 Crear mecanismos para evaluar la formación universitaria, especialmente 
en los temas de la inserción en el mercado laboral.

vi)	 Mejorar y acelerar la formación académica (ciencias básicas  
–matemáticas, física y química– e idiomas) en los diferentes 
niveles de educación académica y técnica; auspiciar programas 
con el apoyo de las universidades para abordar la mayor cantidad  
de población.

vii)	 Actualizar los programas universitarios, establecer redes de conocimiento 
con el exterior y fomentar la investigación al interior de las universidades.

viii)	 Reorganizar la estructura de gestión al interior de las universidades, 
para impulsar a los grupos de investigación, la transferencia de los 
conocimientos y la evaluación de resultados.

b)	 Estrategia 2

Establecer programas de movilización y vinculación de los recursos humanos 
de alto nivel.

Líneas de acción

i)	 Fomentar los intercambios formales entre institutos de formación técnica, 
universidades y empresas.

ii)	 Establecer una vinculación activa con la diáspora calificada para formar 
redes de intercambios con instituciones especializadas y asegurar apoyos, 
la generación de becas de apoyo al posgrado, y estancias de formación 
para investigadores y estudiantes.

iii)	 Favorecer la movilidad de investigadores, especialmente los localizados 
en zonas alejadas, para realizar estancias de actualización y participar en 
proyectos de investigación en las universidades y los sectores productivos.
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Indicadores para evaluar el impacto del programa 1

—	 La disposición de programas de formación de recursos humanos a nivel 
de licenciatura, maestría y doctorado en las instituciones de educación 
superior del país.

—	 El número de personas con formación de maestría y doctorado por cada 
1.000 habitantes.

—	 El número de científicos dedicados a tareas de investigación individual y 
en grupo en las áreas prioritarias del país por cada 1.000 habitantes.

—	 El número de becarios en instituciones nacionales y en el extranjero.

—	 Los destinos en el extranjero para becarios y/o investigadores. Información 
por país e institución académica.

—	 El número de investigadores dedicados a desarrollar investigación en las 
áreas directamente vinculadas con las prioridades nacionales.

—	 Las personas vinculadas con actividades de ciencia y tecnología que han 
completado la educación terciaria y con título.

—	 El número de publicaciones indexadas a nivel nacional e internacional.

—	 El número de convenios de proyectos de investigación efectuados en 
colaboración con instituciones nacionales y/o internacionales.

—	 Los recursos financieros nacionales e internacionales para la formación y 
la investigación individual y conjunta.

—	 El desempeño académico en las diferentes instituciones universitarias.

—	 Los investigadores y/o académicos empleados en el sector productivo.

2.	 PROGRAMA 2: Sistema nacional DE
	  investigadores

Formular una estrategia de investigación es la base de una política nacional de CTI 
que requiere el país para avanzar de acuerdo con las condiciones y exigencias 

del desarrollo nacional e internacional. Esta estrategia se gesta al reconocer la 
importancia de la investigación colectiva, multidisciplinaria e interinstitucional 
orientada a responder a los problemas nacionales, cuyos resultados puedan circular y 
ser apropiados para toda la sociedad.

La preocupación por mejorar la inserción del personal académico y de 
investigación ha llevado a múltiples países de América Latina a crear un sistema 
de investigadores, como una forma de garantizar los incentivos personales e 
institucionales para alcanzar resultados de calidad. La evaluación periódica de 
las actividades de investigación, realizada por el personal académico, grupos de 
investigadores de una institución o en colaboración interinstitucional supondrá 
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generar instrumentos en consenso con la comunidad académica, las autoridades 
universitarias y el CONICYT para establecer los criterios de evaluación, las metas 
a alcanzar, así como los requisitos que se solicitarán para certificar los resultados e 
impactos obtenidos por los investigadores y los docentes investigadores. La creación 
del sistema de investigadores supone mejorar el mercado de trabajo investigador.

a)	 Estrategia 1

Diseñar el Sistema Nacional de Investigadores de Nicaragua y dotarlo de un 
marco regulador.

Líneas de acción

i)	 Integrar la comisión para desarrollar las bases del sistema nacional de 
investigadores.

ii) 	 Consolidar diversas trayectorias en la carrera de investigación, con etapas 
establecidas y evaluadas.

iii)	 Convocar a la comunidad científica para evaluar las áreas del conocimiento 
más fortalecidas y coincidentes con las áreas estratégicas del país para 
organizar la convocatoria y selección. Esta convocatoria surgirá del 
CONICYT, con el apoyo de las universidades, la Academia de Ciencias, el 
CNU y asociaciones de educación.

iv)	 Revisar las experiencias consolidadas en diversos países, como México, 
Panamá, Chile y Uruguay, con el fin de identificar las mejores prácticas 
aplicables al desarrollo de Nicaragua.

v)	 Evaluar en las universidades y centros de investigación del sector público 
y privado la manera de entender el proceso de promoción profesional en 
cada ámbito y organización, mediante la progresión de grados sucesivos, 
evaluados por pares nacionales e internacionales.

Indicadores para evaluar el impacto del programa 2

—	 El número de publicaciones en revistas nacionales e internacionales 
indexadas.

—	 El porcentaje de publicaciones nacionales e internacionales realizadas por 
investigadores que pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores.

—	 El porcentaje de personal titulado, con posgrado en el exterior y con 
proyectos con financiamiento nacional y/o internacional.

—	 Los investigadores inscritos al Sistema Nacional de Investigadores como 
porcentaje del número total de ellos.
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3.	 PROGRAMA 3: Retención, repatriación y  
	movilidad  de talento humano

Nicaragua es uno de los países latinoamericanos con mayor índice de población 
migrante. Aproximadamente 12% reside en el extranjero y, por consiguiente, 

es uno de los principales países receptores de remesas de América Latina. La 
experiencia de otros países muestra que el potencial innovativo de la colaboración 
con los recursos calificados residentes en el exterior ha aportado soluciones creativas 
a los problemas complejos del crecimiento económico, al impulsar a los sectores 
productivos vinculados con las nuevas tecnologías de información y reubicar a las 
regiones geográficas receptoras de la relocalización productiva.

La migración calificada es un bien estratégico para los países de origen, ya 
que constituye una masa crítica indispensable para los procesos de innovación de 
la sociedad. Las redes de vinculación que surgen constituyen una posibilidad para 
estimular proyectos de investigación y formación que permiten trascender las 
limitaciones económicas y de recursos humanos de los proyectos nacionales.

a)	 Estrategia 1

Promover intercambios para instituir programas de colaboración con la 
diáspora calificada en las áreas prioritarias para el desarrollo del país.

Líneas de acción

i)	 Realizar estudios de prospectiva tecnológica para definir prioridades de 
desarrollos regionales y sectoriales, e identificar disciplinas que puedan 
involucrar la participación y apoyo institucional de investigadores 
nicaragüenses residentes en el exterior.

ii)	 Identificar efectivamente a los emigrantes calificados, así como su 
localización geográfica y áreas de trabajo, para establecer intercambios 
de acuerdo con las prioridades a desarrollar en materia de formación, 
investigación y escalamiento productivo.

iii)	 Coordinar programas gubernamentales para incrementar la integración 
con la red de talentos en el exterior.

iv)	 Limitar trámites migratorios para facilitar la reinserción de talentos 
emigrados nacionales y extranjeros interesados en contribuir con el 
desarrollo del país.

v)	 Generar condiciones para instalar a los talentos repatriados y a sus 
familias en el país.

b)	 Estrategia 2

Diseñar los instrumentos para normar la creación de apoyos a nivel sectorial 
y regional.
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Líneas de acción

i)	 Promover redes con la migración calificada para aumentar los intercambios 
en las áreas prioritarias de desarrollo del país, a nivel de oportunidades de 
negocios, apoyos tecnológicos y nuevas competencias técnicas.

ii)	 Identificar áreas geográficas y sectores que puedan contribuir a la red de 
talentos.

iii)	 Crear un directorio con información válida y renovada para favorecer 
negocios especialmente de MIPYME que sepan ofrecer servicios en los 
países de localización de la diáspora.

iv)	 Estimular la creación de una política de incentivos empresariales para 
fomentar los vínculos de la diáspora con emprendedores locales.

v)	 Propiciar la creación de escuelas de negocios para incorporar nuevas 
capacidades y competencias en el sector productivo y público, que tengan 
la capacidad de crear transferencias de conocimientos (tácito y codificado) 
adquiridos por la red de talentos en el exterior.

vi)	 Desarrollar un programa de formación en el exterior, bajo compromiso de 
retorno: becas para posgrados, estancias académicas y posdoctorales, así 
como sabáticos para profesores investigadores.

Indicadores para evaluar el impacto del programa 3

—	 El número de investigadores repatriados como resultado del programa.

—	 El número de redes de intercambio con la migración calificada creadas 
como resultado del programa.

—	 El número de investigaciones conjuntas entre investigadores que trabajan 
universidades locales e investigadores en el extranjero.

—	 El número de investigadores nicaragüenses que viven en el extranjero y 
participan en seminarios o conferencias organizadas localmente.

—	 El número de estudiantes becados que hacen un posgrado en el extranjero.

—	 El número de estudiantes que hacen un posgrado en el extranjero, becados 
y no becados, que regresan a Nicaragua.
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4.	 PROGRAMA 4: Creación de conciencia  
	por  el desarrollo, difusión y uso de la 
	ciencia , la tecnología y la innovación

La divulgación del conocimiento científico contribuye al proceso de popularización 
de la ciencia y al desarrollo de una cultura de innovación en la población. La 

difusión de los conocimientos derriba las barreras cognitivas de apropiación y amplía 
la capacidad de decisión y negociación de los agentes. La comunicación es una fuente 
clave para generar un nuevo conocimiento.

El surgimiento de nuevas formas de transacción y de interacción entre los 
diversos agentes productores y usuarios del conocimiento combinan nuevas vías, como 
las redes de intercambio y comunicación cuya flexibilidad facilita la información, los 
aprendizajes y la absorción de los conocimientos. Ésta es la razón de la importancia de 
crear una agenda de difusión, que entre sus propuestas considere: fortalecer el espacio 
público de participación para formalizar acuerdos y generar nuevos programas entre 
los agentes que construyen el sistema nacional de innovación.

En la sociedad nicaragüense se manifiestan aún barreras culturales que 
impiden un intercambio continuo y expedito entre el entorno académico, así como 
entre los investigadores y los sectores público, privado y la sociedad civil. Tal rigidez 
organizativa y cultural obstaculiza la ampliación del espacio público para innovar 
y generar nuevas competencias institucionales y relacionales. El desarrollo de este 
programa involucra múltiples agentes y niveles.

a)	 Estrategia 1

Difundir la importancia del desarrollo y uso de la ciencia, la tecnología y la 
innovación.

Líneas de acción

i)	 Impulsar mecanismos de difusión de CTI como ferias científicas y 
tecnológicas, y otorgar premios en especie que permitan continuar 
investigando.

ii)	 Crear clubes que fomenten intercambios de información y conocimiento 
referentes a áreas de importancia para el desarrollo económico 
(matemáticas, ciencias naturales, astronomía, medioambiente, recursos 
hídricos, suelos, entre otras).

iii)	 Desarrollar material educativo para CTI de distribución gratuita, a través 
de medios impresos, radio, televisión e Internet.

iv)	 Diseñar programas de formación de comunicadores que ayuden a la 
población a compartir y apropiarse de los resultados de las investigaciones 
científicas realizadas.

v)	 Coordinar iniciativas con organismos privados y públicos, para facilitar la 
intervención de especialistas que documenten a la opinión pública y asesoren 
a los medios de comunicación acerca de los diferentes problemas del país.
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vi)	 Difundir y apoyar los clubes existentes de conocimiento en áreas de 
importancia para el desarrollo de la CTI.

b)	 Estrategia 2

Establecer vínculos entre empresas, gobierno, universidades y sociedad, 
ya que esto permite conectar la investigación y la CTI con las necesidades, 
problemas y oportunidades de esta última.

Líneas de acción

i)	 Desarrollar campañas de divulgación de las prioridades sectoriales para 
incentivar la oferta y la demanda de investigación y la oferta de proveedores.

ii)	 Desplegar espacios para generar mercados de conocimiento e innovación 
que incluyan proveedores de equipo, investigadores de información y 
tecnología de información.

iii)	 Fomentar la colaboración y coordinación de programas entre las instituciones 
para valorar e integrar las recomendaciones directas y potenciales que 
emergen de los diferentes sectores sociales. Una vía adecuada será 
organizar foros (regionales, sectoriales) para difundir la importancia de las 
redes interinstitucionales e identificar las prioridades de la investigación a 
nivel de cada región/sector y formular las sugerencias tendientes a vincular 
la modernización, el desarrollo tecnológico y la innovación social.

c)	 Estrategia 3

Desarrollar una agenda científica en la que se les estimule a participar a todos 
los actores que integran el SNIN.

Líneas de acción

i)	 Promover la identificación y creación de valor económico-comercial-
social de las investigaciones y actividades de CTI desarrolladas en el país.

ii)	 Impulsar y estimular la actualización científica en los distintos niveles 
educativos, en especial primaria y secundaria, al enfatizar la enseñanza 
de matemáticas y metodologías que estimulen las vocaciones científicas 
de los jóvenes, así como su carácter emprendedor.

iii)	 Incentivar la formación de posgrado en las áreas prioritarias de desarrollo 
del país; coordinar esfuerzos entre los universitarios para abarcar las 
problemáticas de forma multidisciplinaria y apoyarse mutuamente 
con recursos nacionales e internacionales con el fin de propiciar las 
investigaciones con criterios de calidad internacional y que den respuesta 
a los grandes desafíos socioeconómicos del país.

iv)	 Facilitar que los usuarios y beneficiarios potenciales accedan a los 
resultados de las investigaciones, mediante la publicación digital, cuyas 
ventajas aumentan la visibilidad de las contribuciones, sin perder la 
calidad académica. La administración universitaria debe incentivar que 
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los grupos de investigación asuman temáticas cuyos resultados se puedan 
aprovechar socialmente.

v)	 Crear acuerdos entre el gobierno y las cámaras empresariales para 
uniformar la visión de hacia dónde se quiere ir como país, cómo se hará y 
qué incentivos y otros instrumentos contribuirían para lograrlo.

vi)	 Difundir las iniciativas que han resultado exitosas para elevar la 
competitividad en áreas estratégicas.

vii)	 Crear espacios de discusión (foros, conferencias, congresos) encaminados 
a fomentar redes de cooperación entre los actores del SNIN, en los que se 
pueda dialogar sobre temas de CTI, I+D y productividad.

Indicadores para evaluar el impacto del programa 4

—	 El número de artículos publicados por académicos en los medios de 
comunicación nacionales e internacionales, que ofrecen los resultados de 
investigaciones y/o aspectos que formen opinión sobre la aplicabilidad del 
conocimiento científico en la resolución de los problemas de la sociedad 
nicaragüense.

—	 El número de publicaciones digitales realizadas para información de los 
actores sociales (productivos, públicos, organizaciones sociales)

—	 El porcentaje de incorporación de tecnologías de información y 
comunicaciiones (TIC) en las comunicaciones con los agentes públicos y 
privados a nivel nacional.

—	 El número de cursos de formación ofrecidos a individuos externos a la 
universidad provenientes de las empresas y de centros públicos y privados.

—	 El número de personas que asisten a conferencias y seminarios públicos 
de difusión científica y tecnológica.

—	 El número de asistentes a clubes científicos.

5.	 PROGRAMA 5:  Investigación, desarrollo 
	e  innovación para la modernización  
	productiva

Nicaragua necesita mejorar el nivel de competitividad de su sector productivo para 
lograr un crecimiento sostenido, que permita atenuar de manera importante la 

pobreza y optimizar la calidad de vida de la población. La innovación, en un sentido 
amplio, es central para lograrlo. El sector productivo en Nicaragua debe incrementar 
sus esfuerzos para adquirir y adoptar tecnología, mejorar procesos productivos 
y gerenciales, y perfeccionar y desarrollar productos. La formación de recursos 
humanos, el acceso a asistencia técnica, la búsqueda de información tecnológica, la 
inversión en actividades internas de innovación, investigación y desarrollo, entre 
otros, son de gran importancia.
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La innovación en un sentido amplio incorpora cambios en los productos, 
procesos, maquinaria y equipo, pero también nuevas visiones en los negocios y 
una cultura empresarial de interacción y vinculación con otros actores privados, la 
academia y el gobierno. Asimismo, debe tomarse en cuenta también el papel de las TIC 
en el aumento de la productividad y el acceso a fuentes de información tecnológica.

a)	 Estrategia 1

Crear programas de desarrollo tecnológico en los sectores y áreas de 
conocimiento prioritarios.

Líneas de acción

i)	 Llevar a cabo ejercicios de prospectiva tecnológica con la participación 
de los actores del SNIN para identificar necesidades de investigación (i.e. 
usuario e investigador), de acuerdo con las prioridades sectoriales para 
evaluar el estado tecnológico, y establecer prioridades en las áreas de 
investigación y en la demanda tecnológica.

ii)	 Desarrollar capacidades tecnológicas de los usuarios, es decir, de las 
empresas, para llevar a cabo la transferencia tecnológica.

b)	 Estrategia 2

Promover la integración horizontal y vertical de las cadenas productivas.

Líneas de acción

i)	 Constituir mecanismos de colaboración entre empresas grandes y las 
que operan en las zonas francas, además de las MIPYME en las áreas de 
calidad, productividad y desarrollo de nuevos productos para crear flujos 
de aprendizaje y mejorar la competitividad.

ii)	 Realizar estudios que permitan identificar aglomeraciones productivas 
locales (APL), para intensificar el apoyo a las regiones e incentivar la 
cooperación entre las MIPYME y las grandes empresas con el fin de 
asegurar el desarrollo de cadenas de suministro.

c)	 Estrategia 3

Desarrollar programas de apoyo y acompañamiento para MIPYME.

Líneas de acción

i)	 Crear mecanismos y establecer criterios de selección de MIPYME exitosas 
que sirvan de ejemplo para desarrollar un programa extensivo de apoyo 
a las demás MIPYME.

ii)	 Capacitar a los directores de las MIPYME para mejorar sus capacidades 
administrativas y gerenciales, con la intención de facilitarles su acceso al 
financiamiento.
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iii)	 Establecer programas en los que se otorguen subvenciones o financiamientos 
complementarios a las MIPYME para desarrollo tecnológico.

iv)	 Implantar un sistema de evaluación de programas de apoyo a la 
innovación de MIPYME para determinar el incremento de las capacidades 
innovadoras de la empresa, lo que permitirá incrementos en productividad 
y competitividad.

v)	 Crear mecanismos para que las MIPYME puedan obtener sus derechos de 
propiedad por medio de un sistema eficiente de protección de patentes, 
u otros mecanismos formales de protección, para generar una mayor 
apropiación y así incentivar la innovación.

d)	 Estrategia 4

Desarrollar planes estratégicos para sectores prioritarios.

Líneas de acción

i)	 Diseñar políticas para el desarrollo e innovación agrícola, agroindustria, 
energía, medioambiente, TIC y biotecnología para agregar y multiplicar 
los esfuerzos dispersos en varias organizaciones.

Indicadores para evaluar el impacto del programa 5

—	 El porcentaje de empresas que realizan innovaciones de producto 
(encuesta de innovación).

—	 El porcentaje de empresas que realizan innovaciones de proceso (encuesta 
de innovación).

—	 El porcentaje de empresas que desarrollan productos nuevos para la 
empresa, para el país o para el mundo (encuesta de innovación).

—	 El gasto en investigación y desarrollo como porcentaje de las ventas, 
promedio por sector industrial y en general en el sector empresarial.

—	 El porcentaje de empresas que hace uso de fuentes de información 
externa como otras empresas, universidades, centros de investigación, 
proveedores, entre otras.

—	 El impacto de las innovaciones de proceso y producto en las ventas y 
utilidades.

—	 El gasto al interior de las empresas en formación de recursos humanos.

—	 El número de MIPYME beneficiadas por programas públicos y su impacto 
en la competitividad de la empresa.

—	 El número de casos exitosos de vinculación productiva y tecnológica 
entre empresas.

—	 El número de casos exitosos de vinculación entre empresas, y universidades 
y centros de investigación.
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6.	programa  6:  Articulación de los actores  
	que  componen el sistema de innovación

Es de gran importancia fomentar y consolidar la articulación entre los agentes 
(universidades, centros de investigación, empresarios, sociedad civil) para 

estimular la generación de redes que apoyen el desarrollo de la innovación y la 
inclusión social. Uno de los desafíos en el diseño y ejecución de la política de CTI 
es asegurar las condiciones de gobernabilidad mediante normas y mecanismos 
eficaces de coordinación, de manera que las capacidades que se quieren desarrollar se 
integren en forma sinérgica para potenciar el sistema en conjunto. Nicaragua necesita 
avanzar en la definición y financiamiento de las políticas de ciencia, tecnología e 
innovación. Una condición necesaria para la viabilidad de los programas es consolidar 
una arquitectura institucional centrada en la coordinación público-privada y en la 
aprobación de un marco legal que asegure la gobernabilidad y la financiación de los 
programas.

a)	 Estrategia 1

Desarrollar el marco legal e institucional que permita integrar, mejorar y 
complementar los programas, instrumentos y competencias.

Líneas de acción

i)	 Constituir una comisión con representantes del gobierno, legisladores, 
miembros del CONICYT, sector académico y privado para lograr la 
aprobación definitiva de la normatividad para CTI.

ii)	 Fortalecer al CONICYT para que sus decisiones sean vinculantes y tengan 
un carácter obligatorio.

b)	 Estrategia 2

Establecer una coherencia global del esfuerzo en CTI mediante la coordinación 
de las políticas, programas e instrumentos para el fortalecimiento institucional.

Líneas de acción

i)	 Fortalecer la conducción del CONICYT para diseñar, regular y evaluar los 
programas de STI.

ii)	 Fortalecer el papel del CONICYT como un órgano coordinador 
interministerial de medidas y competencias en materias de investigación, 
formación, sistematización e intercambios de información y la promoción 
de acciones conjuntas.

iii)	 Robustecer la labor del CONICYT como organismo aglutinador del  
sector público, privado, académico, ONG y organismos de cooperación 
internacional para desarrollar las áreas prioritarias del país. 
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iv)	 Robustecer la capacidad de diseño, gestión, decisión y evaluación de 
los diseñadores de política de CTI al realizar un programa continuo con 
invitación a especialistas internacionales, para propiciar la capacitación 
en la gestión del conocimiento (prospectiva, indicadores, evaluación 
institucional).

c)	 Estrategia 3

Potenciar el funcionamiento y consolidación de organizaciones y las redes de 
vinculación entre los sectores científico, tecnológico y productivo.

Líneas de acción

i)	 Robustecer el papel de las redes existentes.

ii)	 Crear y/o vigorizar nuevas redes por sector y área de prioridad para 
fomentar el desarrollo tecnológico.

iii)	 Acreditar y certificar los procesos de investigación e innovación que 
garanticen la credibilidad de los proveedores de servicios tecnológicos. 

iv)	 Fomentar la participación de Nicaragua en programas internacionales de 
CTI, así como en convenios binacionales y multinacionales.

d)	 Estrategia 4

Consolidar y fomentar interacciones por medio de redes de innovación.

Líneas de acción

i)	 Impulsar mecanismos de I+D cooperativa para evitar la dispersión y 
duplicación de esfuerzos y estimular la actividad interdisciplinaria.

ii)	 Crear un Programa Universidad-Centros de Investigación para estimular 
mecanismos de cooperación en actividades de I+D entre empresas, centros 
e institutos de investigación.

iii)	 Desarrollar programas de transferencia de los conocimientos generados 
en universidades y centros de investigación públicos al sector privado.

iv)	 Organizar oficinas de asistencia a las MIPYME con la participación de 
empresas y universidades.

e)	 Estrategia 5

Incentivar la demanda de tecnología.

Líneas de acción

i)	 Desplegar mecanismos que permitan sistemáticamente identificar la 
demanda de CTI de los actores del SNIN con el objetivo de relacionarlo 
con la oferta.
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f)	 Estrategia 6

Incrementar la formación de recursos humanos para la innovación.

Líneas de acción

i)	 Abrir programas de intercambio de profesionales entre la universidad y 
la empresa para fomentar la incorporación de jóvenes investigadores en 
las empresas, y viceversa.

ii)	 Generar un posgrado en gestión de la innovación para fomentar la cultura 
de la innovación y vinculación en las organizaciones.

Indicadores para evaluar el impacto del programa 6

—	 El número de colaboraciones, modalidades y duración de actividades 
emprendidas conjuntamente académica-sector productivo, y/o público, o 
sociedad civil.

—	 El número de colaboraciones y resultados de colaboraciones de carácter 
multidisciplinario realizadas entre las instituciones educativas, entre 
éstas y el sector productivo y las organizaciones de la sociedad civil.

—	 El tipo de fondos y otros incentivos creados para el desarrollo de proyectos 
conjuntos público/privado.

—	 El número de programas de capacitación realizados a nivel público y 
privado para fomentar la coordinación organizacional.

—	 El número de proyectos de asistencia técnica de las universidades a los 
sectores industriales, así como su impacto en términos de mayores ventas 
o productividad.

—	 El número de empresas participantes en actividades de apoyo a la 
investigación.

—	 El número de instituciones del sector público participantes en proyectos 
de investigación en áreas prioritarias.

—	 El número de estudiantes que realizan servicio social y/o prácticas 
profesionales en empresas, centros públicos y privados, asociaciones 
civiles locales, entre otros.

7.	 PROGRAMA 7:  Sistema de indicadores de 
	ciencia , tecnología e innovación

Una necesidad fundamental en el desarrollo de una política de CTI para Nicaragua es 
crear y mantener un sistema de información amplio para así documentar y actualizar 

periódicamente los resultados alcanzados en la formación, investigación, vinculación y, 
en general, el desempeño institucional del SNIN. Tal sistematización constituye una 
base para definir políticas, evaluar cambios y mejorar los mecanismos con el fin de 
fomentar la innovación y el desarrollo de nuevos procesos de aprendizaje. Desde los 
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años sesenta, se inició el interés a nivel internacional por monitorear el crecimiento de las 
actividades de CTI e introducir paulatinamente las medidas adecuadas, para alcanzar 
resultados esperados y además contar con datos comparables entre las naciones.

La construcción de indicadores es una herramienta fundamental para la gestión 
y los logros de resultados de las políticas públicas en CTI. La creación de indicadores 
de esfuerzos y resultados es determinante para recolectar información, procesar, 
analizar, sistematizar y adoptar decisiones acerca del desempeño institucional, los 
recursos humanos y las fuentes de financiamiento.

El Plan Nacional de CTI plantea en la visión y definición de objetivos los ejes 
clave para el desarrollo de diferentes indicadores que midan los efectos logrados 
en las organizaciones educativas, la generación de conocimientos y la búsqueda de 
nuevas alternativas para lograr un comportamiento innovador y colaborador entre 
los agentes involucrados en el desarrollo de conocimientos.

La construcción y aplicación de indicadores exigen también asumir 
responsabilidades institucionales que aseguren la competencia de la gestión y 
coordinación en el diseño, recolección y evaluación para evitar que la información 
y los recursos se dupliquen y se dispersen. Por otro lado, es necesario asegurar la 
capacitación y competencia del personal a cargo para asegurar las condiciones 
adecuadas de recolección, seguimiento y evaluación continua.

a)	 Estrategia 1

Desarrollar un sistema de indicadores de ciencia, tecnología e innovación 
para fortalecer el proceso de diseño y ejecución de políticas de CTI y la toma 
de decisiones de los actores del SNIN.

Líneas de acción

i)	 Definir el equipo de trabajo y los responsables del proyecto y crear 
compromisos para alimentar el sistema.

ii)	 Fortalecer el concepto del sistema de indicadores de CTI y su 
aplicación como una herramienta de evaluación de los esfuerzos en 
CTI (i.e. indicadores, método de colección de datos, método de análisis, 
periodicidad de colección de información, resultados y retroalimentación 
al sistema).

iii)	 Generar un software para administrar el sistema de indicadores.

iv)	 Capacitar al personal encargado de la recolección sistemática de la 
información, su análisis, elaboración de reportes, comparaciones con 
otros países, entre otros.

b)	 Estrategia 2

Desarrollar los mecanismos para hacer conscientes a los diversos actores del 
SNIN de la importancia de crear y usar indicadores de CTI para el proceso de 
toma de decisiones.
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Líneas de acción

i)	 Promover la importancia del uso de indicadores como un medio para 
medir esfuerzos en CTI.

ii)	 Facultar a los usuarios para apoyar la toma de decisiones de empresas, 
ONG, agencias de gobierno y donantes

iii)	 Capacitar a los recursos humanos en las organizaciones para que sean 
capaces de proporcionar la información demandada de manera confiable.

c)	 Estrategia 3

Desarrollar los mecanismos e incentivos para atraer recursos humanos y 
financieros para erigir el sistema.

Líneas de acción

i)	 Establecer una alianza público-privada y con donantes internacionales 
para generar los fondos del desarrollo del sistema (es decir, la metodología, 
el software, la adquisición del hardware y capacitación de recursos humanos 
para manejar el sistema).

d)	 Estrategia 4

Sistematizar el uso de indicadores para evaluar la política de ciencia, tecnología 
e innovación.

Líneas de acción

i)	 Capacitar a los funcionarios públicos en el análisis y uso de indicadores 
para evaluar políticas industriales, sociales y económicas.

ii)	 Crear mecanismos de retroalimentación que generen redes de 
conocimiento multidisciplinario.

Indicadores para evaluar el avance del programa 7

—	 El grado de cumplimiento en el levantamiento de información y en la 
publicación de indicadores.

—	 El porcentaje de los indicadores que son recolectados de acuerdo con lo 
establecido en términos de calidad, representatividad y tiempo.

—	 El porcentaje de oficinas públicas que hacen uso del sistema de indicadores 
para diseñar y evaluar políticas.
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8.	 PROGRAMA 8:  Inversión en ciencia,  
	tecnología  e innovación

Históricamente en Nicaragua se ha invertido poco en actividades de CTI. Los 
reducidos recursos financieros con los que ha contado el país para su desarrollo 

han sido asignados para responder a necesidades consideradas de mayor urgencia y 
en beneficio de la población más empobrecida.

La innovación, principalmente la de carácter radical, y las actividades de 
ciencia y tecnología, son un proceso lento y de largo plazo, cuyos resultados son 
generalmente inciertos. Los recursos para apoyar la generación de innovaciones tienen 
que comprometerse hasta que el proceso es finalizado. El crédito suele ser reducido, 
especialmente en países en desarrollo, debido a que estas actividades son consideradas 
como riesgosas, intangibles y de largo plazo. Los resultados de las actividades de 
desarrollo científico y tecnológico, en especial los derivados de la ciencia básicas, 
pueden tener un carácter de bien público, lo que desincentiva la inversión privada. 
Sin embargo, la inversión en innovación incremental ha demostrado ser la base de 
crecimiento de empresas en países en desarrollo para mejorar los productos y servicios 
para el mercado nacional y eventualmente mejorar su productividad y rentabilidad. 
La innovación incremental es también la base de creación de capacidades tecnológicas 
que pueden conducir a la transformación de sectores industriales en Nicaragua para 
competir exitosamente en los mercados internacionales.

Una mayor inversión en actividades de CTI requiere del esfuerzo conjunto de 
los diversos agentes del sistema de innovación. Si bien la cooperación internacional 
ha sido, y es, de gran importancia en la coyuntura actual, caracterizada por una fuerte 
presión en las cuentas fiscales y una caída de la actividad económica, el gobierno y el 
sector privado deben asumir un papel más activo.

a)	 Estrategia 1

Incrementar el gasto público en CTI.

Líneas de acción

i)	 Acelerar la creación del marco jurídico para aprobar la ley de la ciencia 
y la tecnología, y fortalecer al CONICYT como el agente responsable 
de la coordinación de las políticas de CTI a través de mayores recursos 
financieros y humanos.

ii)	 Realizar actividades que ayuden a relacionar los objetivos de los actores 
del SNIN con los objetivos del Plan de CTI para crear mecanismos 
conjuntos con el fin de proveer y buscar recursos financieros públicos 
para proyectos específicos y/o compartir recursos existentes dedicados 
a CTI (por ejemplo, uso de laboratorios y plantas piloto, y capacitación 
cruzada empresa-universidad).

b)	 Estrategia 2
Crear incentivos para que los actores del sistema nacional de innovación 
(empresas, universidades, ONG) incrementen su inversión en CTI.
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Líneas de acción

i)	 Desarrollar nuevos mecanismos de generación de recursos económicos: 
estímulos fiscales para las empresas que inviertan en modernización de 
procesos productivos, y mejorar la calidad y productividad; programas 
de apoyo a fondo perdido para el desarrollo de CTI; matching grants de 
agencias del gobierno y empresas para alianzas público-privadas.

ii)	 Crear fondos de riesgo para facilitar el acceso a financiamiento para 
actividades de innovación de las MIPYME. 

iii)	 Instituir fondos con proveedores de maquinaria y equipo y gobierno para 
modernizar la planta productiva de las MIPYME.

c)	 Estrategia 3

Incrementar la captación de recursos de la cooperación internacional 
destinados a la ciencia, la tecnología y la innovación.

Líneas de acción

i)	 Generar una base de propuestas para proyectos de corto y largo plazo que 
incluyan actividades específicas de CTI y respondan a las necesidades de 
desarrollo de los sectores prioritarios.

ii)	 Elaborar una base de datos con los posibles donantes nacionales e 
internacionales para así identificar sus preferencias y limitaciones de apoyo 
a proyectos de desarrollo vinculados a necesidades de desarrollo y CTI.

iii)	 Desarrollar y ejecutar un programa de capacitación para identificar 
donantes nacionales y extranjeros, desarrollar bases de apoyo, elaborar 
propuestas y proyectos, incluso, identificar recursos humanos y 
financieros.

iv)	 Organizar las bases de otorgamiento de recursos y procesos de seguimiento 
y ejecución de proyectos y uso de recursos.

v)	 Evaluar la aplicación de recursos y desarrollar procesos de retroalimentación.

Indicadores para evaluar el impacto del programa 8

—	 El gasto en actividades de I+D como porcentaje del PIB.

—	 La participación del sector privado en el gasto en I+D.

—	 Los montos captados a través de donaciones de la comunidad internacional.

—	 La tasa de dependencia de los recursos provenientes de donaciones de la 
comunidad internacional.

—	 El número de MIPYME que tienen acceso a financiamiento para la 
innovación y monto promedio de cada préstamo.
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C. 	EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación es un instrumento conceptual cuya 
ejecución le confier la característica de “estar vivo y actualizado”. Si sus resultados 

son evaluados de forma periódica, sistémica y sistemática (cuántos recursos se han 
invertido y cuáles han sido sus resultados en un período definido), lo mantendrán 
como un manual de referencia para la mejora continúa del sistema de innovación. 
Esto es, el Plan deberá periódicamente, como respuesta a cambios en el contexto 
económico y social, dar entrada a nuevos actores al sistema y avanzar en la construcción 
de capacidades.

1.	 Evaluación de la gestión

La evaluación es una herramienta indispensable para desarrollar el Plan de CTI, 
dado que supone una sistematización de los datos y una oportunidad para revisar 

y adaptar los programas con el fin de obtener los mejores resultados. La evaluación 
tiene como finalidad garantizar que una actividad se cumpla tal como ha sido diseñada 
en el Plan y obtener los resultados planificados. Además, la evaluación favorece la 
transparencia e imparcialidad del proceso y ejecución de los programas.

El seguimiento y la evaluación son instrumentos de control del diseño de 
procesos, de cumplimiento de objetivos y prioridades, y de eficiencia y eficacia de 
otros instrumentos. Por lo tanto, este sistema requiere el ejercicio permanente de 
actividades de control y monitoreo para generar la información necesaria con el 
fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos, identificar y detectar eventuales 
desviaciones y facilitar la toma de decisiones de políticas públicas futuras. 

Los programas del Plan son enunciativos y el siguiente paso es transformarlos 
en programas operativos, actividad central del CONICYT. La transformación 
requiere como primer paso identificar e involucrar a los responsables específicos de 
las estrategias y líneas de acción. Este primer paso es fundamental para iniciar la 
creación de redes de aprendizaje que contribuyan a generar compromiso y atraer 
recursos económicos y humanos para la ejecución de los programas.

2.	  Prospectiva tecnológica (foresight)

Para complementar la actualización del Plan, es necesario realizar ejercicios de 
prospectiva tecnológica que ayuden a restablecer o readecuar la visión del Plan y 

sus objetivos con una base sólida de análisis.
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La prospectiva tecnológica es una herramienta de gestión que permite 
prepararse para retos futuros. Consiste en una evaluación continua de las tendencias 
tecnológicas, económicas, sociales y medioambientales con la finalidad de anticiparse 
al futuro. Los ejercicios de prospectiva permiten analizar las contingencias presentes 
y los grados de libertad de acción en el tiempo, con el objeto de analizar posibles 
escenarios, fijar metas y estrategias para alcanzarlas. 

La prospectiva tecnológica genera los insumos para formular la política 
tecnológica, así como estrategias que conduzcan a identificar la demanda potencial 
de tecnología y su desarrollo. Además, brinda soporte a la innovación, e incentiva 
la gestión y transferencia tecnológica, mientras permite alcanzar una mayor 
competitividad, sustentabilidad y crecimiento económico.

El empleo de enfoques prospectivos ya utilizados con éxito en la planeación de 
países industrializados y de América Latina permite a gobiernos y empresas responder 
a los desafíos y oportunidades de desarrollo de manera rápida y eficiente. El abordaje 
multidisciplinario de los problemas sectoriales, organizacionales y/o nacionales 
fortalece las redes de participación y comunicación entre el sector académico, privado 
y representantes gubernamentales. El aspecto clave de la prospectiva es convertirse en 
un instrumento que ayude a los diseñadores de políticas a identificar las principales 
acciones que se deben adoptar para influir y modelar el futuro.
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